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SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL DE ABASTECI
MIENTOS Y TRANSPORTES -

Circular número 718 por 1a que se cancelan 1 as 
números 682 y 696 y se dan normas para la re- 
coaida de legumbres secas en la campaña agn-

‘ cola 1949-50

Intervención legumbres consumo

Artículo l.e Se declara intervenida T 
a disposición de esta Comisaría General 
la totalidad de la producción de alubias, 
garbanzos, lentejas, almortas, guisantes y 
habas que se obtengan en la campaña 
1949-50.
Organismos encargados de la recogida

Art. 2.° La recogida de legumbres 
queda encomendada a los Organismos si
guientes :

a) A la Comisaría de Recursos de la 
Zona de Le^nte,. en las provincias de 
Alicante, Castellón. Lérida, Murcia, Ta
rragona, Teruel y Valencia.

b) A la Comisaría de Recursos de la 
Zona Norte, en las provincias de Alava, 
Burgos, La Coruña, Guipúzcoa, León, Lo
groño, Lugo, Navarra, Orense, Oviedo, 
Falencia, Pontevedra, Salamanca, Santan
der, Valladolid, Vizcaya y Zamora.

c) A la Comisaría de Recursos de la 
Zona Sur, en las provincias de Aljnería, 

.B.adajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, 
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, 
Sevilla y Toledo.

di A las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, en las provincias de Al 
baccte, Avila, Baleares, Barcelona, Quen- 
ca, Gerona/ Guadalajara, Huesca, Madrid, 
Las Palmas, Santo Cruz de Tenerife, Se- 
govia, Soria y Zaragoza, y a las Locales 
de Mahón e Iblza.

En todo caso, la Comisaría General, a 
propuesta de cualquiera de las de Re
cursos, podrá autorizar a que éstas dele 
guen la recogida en las Delegaciones de 
Abastecimientos en las • provincias com
prendidas en Iq s apartados a), b) y c), 
siempre que se estime conveniente por 
aquéllas, como 'consecuencia de las con
diciones en que se desarrolle la campaña.

Colaboradores para la recogida
Art. 3.° Los Organismos expresaclos 

en el articulo anterior realizarán la reco
gida de legumbres a, través de las enti
dades siguientes, a las que se reconoce la 

. condición de colaboradoras:
a) " El Servicio Nacional del Trigo, a 

través de sus almacenes. '
b) Cooperativas de productores, en 

cuanto* se refiere a la .legumbre-producida 
por sus asociados.

,c) Hermandades de Labradores en 
iguales condiciones, bien directamente o 
por . medio de las Instituciones Coopera
tivas de su demarcación, donde las hu
biere.

d) Almacenistas que tengan reconoci
da legalmcnte tal cualidad, o Agrupación 

de Almacenistas legalmente.' constituida, 
encuadrados en el Sindicato Vertical de
Cereales.

Se reconoce también la condición de 
colaboradores a aquellos productores que 
obtengan en sus fincas cosechas de las 
que queden disponibles para consinno 
cantidades superiores a 20.000 kilos, asi
milándoselas, a; efectos de recogida y al
macenamiento de su propia producción, 
a los colaboradores incluidos • en el apar
tado d).

Todos ellos realizarán su función co
mo pertenecientes a: escalón do colabo
radores de Kts correspondientes Organis
mos regionales o- provinciales a que se 
refiere" el articulo 2.° •
Doble función de recogida y dishibucVn

Art. 4.° Excepcionamente podrá acep
tarse en la recogida la colaboración de 
almacenistas dé destino, y en la distri
bución, la de almacenistas de origen o 
recolectores, siempre y cuando los en
cargados de cumplir las funciones no ac
iden con la debida ' eficacia o carezcan 
de capacidad comercial para hacerse car
go 'de toda la cosecha. Ésta colaboración, 
se propondrá a unos u otros cuando Jo 
estimen necesario los Organismos encar
gados de intervenir y recoger la cosecha 
de legumbres.

Los que actúen en virtud de lo dis
puesto en el párrafo anterior, ejercerán 
estas funciones con abso'luta independen- 
-ia de las que normalmente tengan asig
nadas. Esto es, que su clasificación sólo 

' supone qué adquieran esta condición por 
el plazo que sé determiné, pero sin. que 
ella lleve implícita la modificación de 
sus actuales coeficientes, que seguirán. 
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inalterables. JEn estos casos, tendrán de
recho a percibir los fnárgenes correspon
dientes a cada una de las funciones que 
realicen.

Períodos declaratorios
Art. 5.* En los momentos oportunos, 

los Organismos que se citan en el articu
lo 2.° abrirán los períodos declaratorios 
sobre superficie sembrada^ cosecha, reco
gida y semilla empleada.
' lA * declaración de superficie sembrada 
se refunde, en el concierto de almacena
miento a que 6e referirá el artículo 9.° 
de esta cirQular, al dorso del cua: se con
signará diligencia, una vez ultimadas las 
operaciones de arranque, haciendo cons
tar el almacenamiento efectivo.

Declaración de cosecha
Art. 6-e. En virtud de lo determinado 

en el articulo anterior, los productores de 
legumbres vienen obligados a presentar 
en su día declaración de la cosecha de 
legumbres obtenida.

Dicha declaración se presentará po? 
cuadruplicado ante las Delegaciones Lo
cales de' Abastecimientos: un ejemplar de 
la declaración se devolverá al interesado, 
debidamepte diligenciado.

TraTnitaclón y declaraciones de cosecha
' Art. 7.e Las Delegaciones Locales de 

Abastecimientos remitirán a las ‘Comisa
rías de Recursos o Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos dos eiemplares 
de cada declaración, relacionados ,en for
ma nominativa y debidamente a’fabetl- 
zados. uno de cuyos ejemplares .será en 
fregado a la Sección Agronómica Provin
cial, a fines estadísticos.

Restimen de sñperflcle sembrada y cosecha 
obtenida

Art. ■ 8.e Los Organismos de Abasteci
mientos encargados de la recogida de le
gumbres remitirán a esta Comisaría Ge-* 
neral un resumen por Municipios de la 
superficie y cálculo de cosecha, y otro, 
en su día. de la cosecha obtenida.

Concierto de recogida
Art. 9.* A la vista de las declaracio

nes de siembra se fijará a cada uno de 
los colaboradores que se establecen en el 
artículo 3.°. el término o términos muni
cipales en los que han de concertar la 
recogida de la. cosecha. El concierto en
tre recolectores y agricultores se efec
tuará “a priorl’’.

La cantidad mínima que como entre
ga inicial deberá fijarse en el concierto 
será determinada por el Interventor De
legado de la Comisaría de Recursos o de 
la Delegación Provincial de Ahastecimien1- 
tos cuando se trate de provincias autó
nomas. el que será aserrado por el De
legado y Secretario local de Abasteci
mientos y un técnico del Ministerio de 
Agricultura;

En el estudio detenido que realicen, que 
servirá para obtener las cantidades a con 
certar entre agricultores y colaboradores, 
se tomará como base de cálculo la su
perficie sembrada, semilla empleada y 
rendimiento por hectárea.

Ai ser ultimada la recogida de la can
tidad fijada en el concierto, se conside
rará automáticamente ampliada, "hasta 
completar la total ■ cosecha obtenida, pre

via deducción de las reservas legales- de 
consumo siembra a que se refiere el ar
ticulo 14 de esta circular.

Contra la determinación del Interven
tor de Recursos, los agricultores podrán 
entablar reclamación ante las Jefaturas 
de los' Organismos citados en ej art. 2.°, 
que resolverán en última instancia, pre
vio asesoramiento de la Jefatura Provin
cial de] Servicio Agronómico.

El agricultor tiene la obligación de 
suscribir, en todo caso, concierto con 
cúalquiera de los colaboradores a que se 
refiere el artículo 3.° de esta circular, 
pudiendo hacerlo también con el Servicio 
Nacional del Trigo. En este caso, necesa
riamente deberá firmar el concierto el 
Jefe de almacén, que exigirá la entrega 
en los almacenes del Servicio Nacióna» 
del Trigo de las cantidades concertadas. 
También en este caso, los Jefes, de alma
cén vendrán obligados a sujetarse fiel
mente a las normas establecidas con ca- 
rácler general por esta circular, asi como 
a las disposiciones que por delegación de 
esta Comisaría General hayan dictado- o 
dicten en lo sucesivo las Comisarías de 
Recursos o Delegaciones de' Abastecimien
tos de provincias autónomas, en cuanto a 
modelo de concierto, calendario de reco
gida, parte de almacén, etc.

El hecho de que el agricultor formal!, 
ce el concierto con colaborador distinta 
del Servicio Nacional del trigo, no será 
obstáculo para que entregue la totalidad 
de la mercancía o parte de la misma en 
los almacenes del Servicio; en este caso, 
el Jefe de almacén deberá exigir al agri 
cultor la presentación del concierto, y a 
su vista, librar certificación acreditativa 
de la cantidad entregada y del nombre, 
residencia y demás 'Circunstancias del co
laborador con quien aquél hubiese hecho 
el concierto, así como la cuantía de las 
legumbres cuya entrega se haya concer
tado.

En los casos en que los almacenes del 
Servido Nacional del Trigo no hayan 
suscrito concierto, las compras se liarán 
con arreglo ai régimen general que ei 
mismo tiene establecido, debiendo cursar 
las.. Jefaturas Provinciales del Servicia 
Nacional del Trigo a los Delegados Pro 
viudales de Abastecimientos v Transpor
tes, o a las Comisarías de Recursos,, según 
proceda, un parte quincenal en el due se 
especifique el nombre de lo' agricultores 
vendedores, . cantidad recibida de cada 
clase de legumbres y fincas de las une 
respectivamente, procedan éstas.

Los colaboradores requerirán, en todo 
caso, a los agricultores para que les ha
gan entrega de las cantidades que co
rrespondan, de acuerdo con los concier
tos suscritos, y si hubieran efectuado en
tregas en el Servicio Nacional del Tri-m 
aportarán las certificaciones a que se re
fiere el párrafo anterior, que serán debi
damente diligenciadas por los mismos

Obligatoriedad del concierto
Art. 10. Se establece como obligatorio 

para los agricultores, concertar ’a venta 
de legumbres con los colaboradores a que 
se refiere el artículo 3.*, considerándose 
el incumplimiento de este requisito como 
ocultación de superficie sembrada, a efec
tos de las responsabilidades subsiguientes.

Los conciertos a que se refiere el pá
rrafo anterior se ajustarán a los mode
los adjuntos y serán extendidos por quin
tuplicado, destinándose uno de los ejem

plares al agricultor, otro al almacenista 
un .tercero a la Delegación de Abasteci
mientos, el cuarto a la Sección Agronó
mica Provincial, a fines estadísticos, y el 
quinto, a la Inspección Delegada de Re
cursos o Delegación de Abastecimientos 
cuando se trate de provincias autónomas.

En zonas de minifundio y, en general, 
cuando el área total de cultivo, de le- 
(umbrág de cada agrieultor sea Inferior 

cinco hectáreas, se dará efectividad ple
na a los conciertos colectivos de almace
namiento, los que serán establecidos en
tre los almacenistas colaboradores y las 
Cooperativas y Hermandades.

En este caso, llevarán la representación 
de los productores el Presidente de la Her
mandad Sindical y el Alcalde, como De
legado local de Abastecimientos. Los con
ciertos llevarán aneja una relac'ón nomi
nal de agricultores, ajustada al fórmate 
que se acompafia.

Cuando se trate, de agricultores que se 
acojan a lo establecido en, el segundo pá
rrafo del apartado d) del artículo 3.e, 
podrán establecer - el concierto consigo 
mismo, dando cuenta a la Inspección De
legada de Recursos. •

Podrán ser sustituidas por contrato es
pecial. previa autorización do h Direc
ción Técnica cuando el almacenista reco
lector este capacitado para sumlnistraí 
al agricultor semillas y abono».

Mecanismo de recogida
Art. 11. Los Organismos citados en el 

artículo 2.°' deberán organizar el «endoio 
de recogida para que ésta se lleve a cabo 
sobre la misma era. utlllzand) al efecto 
jos medios de transporte de que dispon
gan los colaboradores, que, de resultar 
insuficientes, se completarán en 1a cuantía 
necesaria por unidades de la Agrupación 
Automóvil. .

Sin perjuicio de lo indicado anterior
mente, los agricultores quedan autoriza
dos para trasladar las cosechas de le
gumbres a sus graneros, acompañándolas 
del ejemplar del concierto que obra en 
su poder.

El importe de la mercancía será hecho 
efectivo por el colaborador almacenista 
en el momento de la recogida, expidien
do el oportuno comprobante y dejando el 
duplicado en poder del agricultor. Estas 
operaciones serán hechas, siempre que 
sea posible, en presencia del Subinspec
tor de esta Comisaría General o Interven
tor Delegado de la misma. •

Se dará preferencia por los Organismos 
recolectores en la situación de material 
de transporte y órdenes de entrega para 
los productores de más de'dos vagones, 
con el fin de poder dar salida con rapi
dez a su producción.

Inmovilización de almacenes
Art. 12. Las legumbres recogidas pa

sarán a almacén, quedando inmovilizadas 
a disposición de esta Comisaría General 
para su ulterior destino, contra orden ex
presa de la Dirección Técnica.

Los Organismos recolectores a que se 
refiere el artículo 2.° darán un parte te
legráfico quincenal de recogida a la Di
rección Técnica, sin perjuicio del parte 
mensual que vienen facilitando, en anexo 
núm. 7. de lasx normas de trabajo de di
cha Di/ección, actualmente en vigor.
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partes de almacenamiento
Arb 13. Los colaboradores, en la reco

gida formularán ante los Organismos, es- 
Sbcados en el articulo 
semanal o diariamente, si se estimara 
Sso un parte de almacén que refleje 
cada una de las operaciones c™=r=la'e5_ 
que hubiesen afectado en el citado pe 
n°ÜReservas para siembra y consumo

\rt 14. De la cosecha de legumbres 
solamente podrán restarse las cantidades 
que el productor haya de destinar para 
las necesidades de siembra y consumo fa- 
1111 l T reserva de siembra se calculará ey- 
proporción a la superficie de los cultivos 
y cuantía de semilla por hectárea que 
bsuaimenté se venga empleando en ja 
localidad,, debiendo darse preferencia ab
soluta a esta reserva. .

La superficie declarada en la campa
ña que se regula por esta circular habiá 
de estar en armonía con la semillajeser- 
vada en la anterior campaña de 1948-49. 
En forma análoga se deberá determinar, 
en campañas sucesivas, si son o no corree- 

declaraciones de siembra que pre- las las 
senten los agricultores.

Cuantía de las reservas. ■
Art 

v.a de 
ríos o 

15. Sólo tendrán derecho a reser- 
consumo los agricultores, propieta- 
no, que cultiven la tierra directa- 
v los obreros fijos y eventualesmente, v los obreros njos y 

reducidos a fijos de la explotación, asi 
como los. familiares de los agriculloies ) 
obreros fijos que convivan con ellos.

La cuantía de la reserva de consumo 
se fijará en un máximo anual de 5o kilos 
por persona para el agricultor y obreros 

• fijos, y eventuales reducidos a fijos, y de 
36 para'los familiares de agricultores y 
obreros fijos, entendiéndose dichas cifras 
como tales entre las distintas variedades
de legumbres.

Asimismo podrán los agricultores cons
tituir reserva para consumo de ganado, 
aunque este beneficio no será extensivo 
al que posean los obreros. La cuantía do. 
esta reserva de consumo para ganado se 
fijará para comarca por una Junta presi
dida por el Comisario de Recu'rsos o De

' legado de Abastecimientos en las provin- 
' cías autónomas e Integrada por los Jefes

provinciales del Servicio Agronómico y de
Ganadería.
Duración de la baja en el racionamiento 

• por reserva
Art. 16. Toda persona que haga usa 

del derecho de reserva de consumo se en 
tenderá queda abastecida de arroz y toda 
clase de legumbres durante el año agrí
cola. que empieza er> l.° de julio y termi
na el 30 de julio del año siguiente. En 
consecuencia, no se admitirán producto
res, ni persona alguna de ellos dependien
te, con reserva parcial, de tal forma que 
si alguna persona no puede reservarse la 
cantidad total que por derecho le corres
ponde, por no haber recolectado lo sufi
ciente al efecto, puede optar entre entre
gar la totalidad recolectada a la Comisaría 
General, quedando, por tanto, sujeta a ra
cionamiento normal, o resecarse esa can
tidad recolectada, causando baja, en el ra
cionamiento durante doce meses.
Preferencia para el disfrute cte la reserva

Art 17. SI la cantidad recolectada no 
permite atender a la reserva total del pro

Art 20. Quienes hayan de hacer uso 
de la reserva de legumbres de grano seco,. 
una vez formulado el “concierto de al
macenamiento". con el almacenista reco
lector, presentarán el ejemplar del mismo 
que tengan en su poder en la Delegación, 
de Abastecimientos del término en quo 
residan, en unión de las tarjetas de .ábas- 
tecimientos y colecciones de cupones da 
tudas las personas que hayan de hacer 
uso del derecho de reserva y de una 
instancia (modelo 1), en la que harán 
constar la reseña de las tarjetas y colec
ciones.

En el caso de que el “concierto de al
macenamiento" sea colectivo y existan di
ficultades por su carácter para presentar-, 
lo a efectos de formalización de reserva 
en la . Delegación de Abastecimientos y 
Transportes', se autoriza a que tal docu 
mentó sea sustituido por una certificación 
comprensiva de los datos del mismo y- 
que hagan referencia al productor inte
resado y demás presuntos beneficiarios 
de la reserva, expedida por el Organismo 
encargado de la recogida de lak legum
bres, cuya certificación surtirá legalmen
te el mismo efecto que el “concierto de 
almacenamiento". ■

Las Delegaciones de Abastecimientos, a 
la vista de las instancias y ejemplar del 
“concierto” o “certificación", a que se 
refiere el párrafo anterior, procederán a 
efectuar el corte de los cupones señala
dos para racionamiento de legumbre» y

ductor y sus familiares, obreros fijos y ta-. 
miliares y obreros eventuales, se atenderá 
Sameltal-nente, y con pro- 
ferencia, a la reserva correspondiente.

a) 
b) 
o) 

fijos.
d) 
e)

El agricultór. . 
Obreros fijos.
Obreros eventuales reducidos

Familiares del agricultor. 
Familiares de obreros fijos.

a

lo
Corte de cupones de racionamiento

Art 18 A cuantas personas afecte 
dispuesto en esta circular se les‘ ^sara 
la baja en el racionamiento de legumbres 
v arroz, cortándoles a dicho efecto, de sus 
respectivas colecciones de cupones de ra. 
ciouamiento, los correspondientes a doce 
meses de taies artículos, haciendo constar 
en la cubierta de dichas colecciones la 
cualidad de reservistas de legumbres y
REEOZe
' Art 19 Los reservistas de legumbres 
podrán sólicilar de las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos el canje de 
legumbres finas por arroz y de las dis
tintas variedades de aquéllas entre sí, en 
cuantía no superior a 6 kilogramos po ■ 
persona y año. Estas concesiones queda
rán condicionadas, en todo caso, a las 
disponibilidades con que cuenten las De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos, las que no podrán destinar a estas 
atenciones cantidad superior al 25 por 
100 de las cantidades totales que se asig
nen para consumo en la provincia. ,

No se concederá diého canje si el seli- 
citánte no acredita su cualidad de reser
vista y presenta las colecciones de cupo
nes debidamente estampilladas:

No tendrán derecho a este canje los 
reservistas en fincas-de primera explota
ción acogidos a los beneficios establecidos 
por circulares de esta Comisaria General.

Normas para peticiones de reserva

arroz y a estampar en la cubierta de laS 
colecciones el sello de reservistas.de le- 
g 1 Eradas bichas operaciones devolve
rán a los interesados las tarjetas y co
lecciones de cupones y el ejemp.ar de. 
“concierto” o “certificación".' después de 
consignar al respaldo del mismo una di
ligencia que diga: Efectuado el corte de 
cupones de legumbfes y arroz de ...... 
¡número de colección en letra) ...... co 
lecciones de cupones, cuya ^¡igencia será 
sellada y firmada por el Delegado de 
ábastecimientos o tuncionano en quien 
delegue. La instancia presentada consti
tuirá el expediente de reserva de legum- . 
bres v arroz.

Todas las minutas de los documentos 
que extiendan en virtud de lo prevista . 
anteriormente se archivarán en los expe
dientes familiares abiertos a nombre de 
los titulares del “concierto", que se con
servarán en Unto6 dichos titulares subsis
tan como reservistas, pasando, cuando 
dejen de serlo, a un archivo pasivo como 
antecedentes para posibles consultas pos

. terio-res.
Si por cualquier causa el titular de un 

“concierto" falleciera y sus derechoha- 
bientes siguieran con la condición de re
servistas, subsistirá el expediente fami
liar con el mismo número, y los datos 
de la ficha del titular se reseñarán en la 
qué corresponde a la persona que sustitu
ya al falleéido como titular de dicho 
“concierto".

Efectividad reserva
Art. 21. Las Comisarías de Recursos 

o Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos recolectoras de legumbres no 
darán efectividad a la reserva en tanto 
no se presente el ejemplar del “concierto 
c “certificación" diligenciado al dorso por 

de Abastecimientos, y ■ sólo la Delegación 
verificarán en 
da al total de 
en el mismo 
tadas.
Formalizacián

la cuantía que correspon- 
colecciones de cupones que 
conste hayan sido presen

XteServa obreros eventuales
Art 22. Pára la reserva de legumbres , 

con que atender al consumo de obreros 
eventuales, los titulares que hubieran 
formulado el “concierto de almacenamien
to" o “certificación”, en su caso, en su 
calidad de productores presentarán asi
mismo declaración numérica Gmodelo 3) 
de los obreros eventuales que calculan 
han 'de trabajar en la finca, haciendo 
constar el número total de peonadas co
rrespondientes a cada uno y su equiva
lencia a fijos, a razón de 300 peonadas 
por obreros fijos.

La Delegación de Abastecimientos oom-, 
probará si los datos de la declaración 
responden o no a una realidad práctica, 
teniendo, en cuenta para ello la extensión 
superficial de la finca, clase de cultivo, 
si es secano o regadío, etc.

En el respaldo del ejemplar del ‘ con
cierto" o “certificación" que presente el 
agricultor • se estampará una diligencia 
que diga: Cumplimentada tramitación pa
ra reserva de .....   (número de obreros 
en letra) .....  obreros.. eventuales, equr 
valentes a ...... (número en letra)   
Fijos, por ...... Kg., la cual será firmada y
sellada por el Delegado de Abastecimien
tos. La instancia presentada constituirá el 
expediente de reserva de legumbre» y 
arroz para obrero» eventuales.
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A fin de que las Delegaciones de Abas
tecimientos puedan verificar la compro
bación a que se refiere el párrafo ante
rior, solicitarán de las Jefaturas Provin
ciales Agronómicas *les. faciliten orienta
ciones en que basar el cálculo sobre el 
total de obreros eventuales o lijos nece
sarios* para cada hectárea cultivada.

• A los obreros eventuales no se les cor
tarán los cupones asignados para legum
bres y arroz de sus colecciones, ni se es
tampará en ellos el sello de reservistas 
de legumbres y arroz.

FXckeró tncliwclual de reservistas
Art. 23.. Las Delegaciones de Abaste

cimientos procederán, obteniendo los da 
tos de las instancias antes citadas, a ex
tender una ficha’ (modelo núm. 2) por 
cada una de las personas que inicien el 
uso de la reserva en Ta campaña 1949-50, 
y las intercalarán en el lugar que corres
ponda en el fichero de reservistas de le
gumbres y arroz, ya existentes. A las 
personas que fueron reservistas - en la 
campaña anterior, y que ya tendrán su 

i "ficha correspondiente en el fichero indi
vidual de reservistas de legumbres y 
arroz, no se les extenderá ficha, bastand) 
con verificar en la que posean las anota
ciones oportunas. í

Si la persona que causa alta como re
servista pertenece a la, familia de un 
productor que ya tuviera reconocida re
serva en la campaña anterior, se consig
nará en su f icha el número del expedien
te familiar que hubiera en la de aquél.

Poda alteración' que se produzca por 
alta o baja en la cualidad de reservista, 
o simplemente por alteración de las cir
cunstancias relacionadas con el funda
mento de cóncesión de la resen-a, se re
flejarán en dicho fichero. Las fichas de 
las “bajas" pasarán al "fichero pasivo”.

Lis Delegaciones Locales de Abasteci
mientos comunicarán a la Provincial de 
que dependan, y en los plazos que la mis
ma señale, relacionados nominalmente 
uno a uno, todos los beneficiarios de re
serva a quienes se les hubiera reconoci
do el derecho, haciendo constar el nú
mero del expediente, serie y número de 
■ia .tarjeta de iVbastecimientos; serie, "nú
mero y categoría de 'las colecciones de 
cupones de cada uno de ellos; t->tal de 
kilogramos autorizados para cada bene
ficiario. En estas relaciones se hará ci ns- 
tar. asimismo de manera especial, para 
las personas que sean reservistas de cam- 
pafias anteriores, dicha condición.

Con las citadas relaciones remitirán 
los cupones cortados de )as colecciones 
de los beneficiarios, debidamente anula
dos. El envío • de estas relaciones y cupo
nes cortados se realizará con toda ciase 
de garantías.

Las Delegaciones Provinckdcs. previa 
comprobación de los cupones recibidos 
con las relaciones correspondientes, y ha
llados conformes, procederán a su des 
tracción levantando la oportuna acta 
por duplicado, uno de cuyos ejemplares 
remitirán a este Centro y otro conserva
rán cn su poder. * ,

También comunicarán las Delegaciones 
Locales a las Provinciales las reservas 
concedidas para obreros eventuales, ex
presando: nombre del titular que hu
biere formulado el “concierto de almace- 
iiamiento". en su calidad do productor; 
tltal de, obreros eventuales, relucidos a

fijos: total de kilogramos aut rizados y 
numero del expediente de concesión.

Fichero de reservistas
Art. 24. Las Delegaciones Provinciales, 

con las relaciones recibidas, procederán a 
diligenciar upa ficha por cada una de las 
personas que en ella figuren y que sean 
reservistas por primera vez en la presen
te campaña, y las intercalarán en el fi
chero individual de reservistas existente 
en la'Delegación Provincial.

En los ficheros local y provincial de 
reservistas de legumbres y arroz se. re
gistrarán cuantos particulares correspon
dan, según su encasillado, a cada uno de 
los titulares a medida qne vayan tenien
do conocimiento de los mismos las Dele
gaciones Provinciales.

En el fichero provincial se registrarán 
todas las alteraciones que se produzcan 
por alta o baja en la cualidad de reser
vista, etc., en la misma forma que se de
termina en el párrafo 3.*, artículo 7.°

Altas y bajas en el fichero
' Art. 25. Las Delegaciones Provipcia 

les, para conservar en debida forma el 
fichero, recibirán de las Locales, por im 
de cada mes, relación nominal de las altas 
y bajas que se hayan producido en los 
censos de reservistas de legumbres y 
arroz por ‘^cambio de residencia", “defun
ción", “ausencia al extranjero", etcétera, 
etcétera, de quienes tuvieran reconocido 
tal derecho y en consecuencia de la pér
dida o adquisición de la condición de 
obrero fijo, y familiares de los mismos 
que tuvieran reconocido o se les reconoz
ca el derecho a usar de la reserva.

Traslado de reserva
Art. 26. Guando la persona o personas 

que hayan de consumir las legumbres re
sidan en provincia o localidad distinta de 
aquella en que están enclavadas las fin
cas sobre cuya producción se haya obte
nido la reserva, se sujetará, para el tras, 
lado de la misma, a las disposiciones vi
gentes sobre el transporte de artículos 
intervenidos.

Asimismo será potestativo de estas per- 
so6as poder entregar la cantidad de le
gumbres o arroz que les corresjponda, por 
la reserva en el Organismo etícargado de 
la recogida, hecho que justificará con el 
documento que se expedirá por la De
pendencia de la Comisaría de -Recursos o 
Delegación de Abastecimientos que tergan 

. a su cargo la recogida de legumbres, y 
haya recibido el importe de la reserva 
(modelo núm. 4), para, previa presenta
ción del referido documento, poder reco
ger en el almacén distribuidor de destino 
que se fije por la Delegación, de Abaste: 
cimientos del municipio de consumo can
tidad equivalente, previo pago de la mer- 
.cencía a los precios que rijan en almacén 

. de la loc'alidad.
El documento que se entregue al re- 

• serviste,' acreditativo de la cantidad de le
gumbres recibidas, se extenderá por tri
plicado, y se consignará al municipio de 

, provincia de consumo. Un ejemplar se 
facilitará al reservista y otro se enviará a 
la Delegación Provincial de la provjncia 
del consumo de la reserva, y el tecero lo 
conseiwará en su archivo la oficina- expe
didora. 1

En el ejemplar del “concierto" o "cer
tificación", en su caso, del concierto co- 
1( divo acreditativo de la condición' de r, -

' ------------

servista se. hará constar, por la oficina 
expedidora de la “certificación”, la si
guiente nota: Expedido documento para 

. retirar ......... kilogramos de legumbres 
(consígnese el nombre de la misma), en 
el Municipio de ...... provincia de ....... 
nota que. será firmada y sellada por fun
cionario competente de la misma.

El intersesado presentará dicho docu
mento, juntamente con el ejemplar del 
“concierto" o “certificación”, en su caso, 
en la Delegación de Abastecimientos de 
su residencia, en solicitud de que se la 
señale almacén en que deberá recoger la. 
cantidad de legumbres correspondiente. 
La Delegación de Abastecimientos exa
minados dichos documentos y hallados 
conformes con los antecedentes que obren 
en la Delegación, cursará las órdenes 
pertinentes de suministro y hará constar 
el precio a que deberá ser abonada la 
mercancía.

El documento presentado quedará ar
chivado en la Delegación como justifi
cante de la orden de suministro.

Cambio de residencia de reservistas
Art. 27. Si algún reservista de legum

bres y arroz cambiara su residencia coq 
carácter definitivo, en el correspondiente 
boletín de baja que se extienda se hará 
constar también la circunstancia de que 
es “Reservista de legumbres y arroz".

Resumen de reservistas
Art. 28. Las Delegaciones Provlnclalee, 

antes del día 15 de cada mes, remitirán 
a esta Comisaría General un resumen de 
reservistas dez legumbres y arroz (según 
modelo anexo'número 1), que ordena la 
circular número 651 (modelo número Al).

Propuestas de precios en lugares de pro
ducción, almacenes recolectores y sobre

■ vagón
Art. 29 Los procios que regirán para 

cada variedad de legumbres, conforme a 
lo dispuesto en el. artículo 3.° del Decre
to del Ministerio de Agricultura (“Bole
tín Oficial del Estado número 167, de 16 
de junio), serán los ya determinados por 
la Dirección General de Agricultura, que 
son idénticos a los vigentes en la campa
ña 1948-49. x -

Las Cumisarías de Recursos y Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos, 
encargadas de la recogida, que se deten / 
minan en el artículo 2.°, en. un plazo má
ximo de diez días, y por correo certifica
do y urgente, dirigido a “Jefatura, Sec
ción Precios", de este Organismo, remi
tirán para su aprobación, si procediera, 
las siguientes propuestas de precios:

l .° Precios- para las legumbres que 
hayan de -consumirse en los propios lu> 
gares de producción:

Se confeccionarán bajo la base de ha
llar un ^promedio con el número probable 
de kilogramos de cada clase y precios 
que se señalen, especificando .y detallan
do en la propuesta este cálculo. A este 
promedio asi obtenido se le podrá añadir, 
en concepto de beneficio para el recolec
tor. los siguientes márgenes comerciales;

Para alubias, lentejas y garbanzos, el 
cuatro por ciento.

Para guisantes y habas, el siete poi 
ciento." • ■ .. ..

Para al morías, el nueve por ciento.
A la (ífra que se obtenga para cada 

aiiicuio se le sumarán, en concepto de
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gastos de recogida, envasados y desenva
sados, mermas, desgaste de saquerío-, 
descuentos de pagos del Estado, cargas 
y descargas, etc. etc., hasta un máximo 
de 0’06 pesetas por cada kilogramo," con 
carácter fijo e invariable, más 0’01 pe
setas, Igualmente en cada kilo, para gas
tos de dirección, intervención y recogida; 
más otra 0’01 pesetas en cada kilogramo-, 
fija e invariable, para cubrir el gasto de 
transporte desde era hasta localidad pro
ductora de consumo, y 0’03 pesetas por 
kilogramo como máximo en las legum
bres que necesiten de gastos de desinfec
ción esterilización.

2 .° Precios en almacenes recolectores 
situados en lugares distintos a los de 
producción.

La propuesta se hará a base de las ci
fras que resulten del cálculo anterior, 
pero sustituyendo la cifra de O’Ü6 pese
tas por cada kilogramo en concepto de 
gasto? de recogida, envasados, etc., por 
la de 0’08, y añadiendo además el gasto 
promedio de transporte que en la prác
tica se vaya a producir desde los lugares 
de producción hasta estos almacenes.

3 .* Precios sobre vagón origen:
Los que resulten del cálculo anterior, 

más el gasto promedio del transporte que 
en la práctica se vaya a producir desde 
aquellos almacenes recolectores hasta 
este medio de locomoción.

Las Comisarías de Recursos deberán 
enviar a esta Comisaría General relación 
nominal (una hoja para cada provincia) 
de los pueblos que vayan a consumir su 
propia producción y copia a las corres
pondientes Delegaciones .Provinciales de 
Abastecimientos que dependan de su Zona 
y a las respectivas Fiscalías de Tasas (a 
ser posible, el mimo día que remitan a 
esté Organismo Central las anteriores 
propuestas de precios). También remiti
rán otra relación de los pueblos con- al
macenes recolectores, situados en lugares 
distintos a los de producción.

Iguales Requisitos cumplirán las Dele
gaciones Provinciales de Abastecimientos, 
en relación con esta Comisaría General y 
fiscalías de Tasas, que efectúen la reco
gida con independencia de las Comisarias 
de Recuiios.

Precios oficiales
Art. 30. Una vez aprobadas y publV 

cadas por este Organismo Central las an- 
^tenores propuestas, todas las Juntas Pro

vinciales de Precios enviarán, en un pla
zo máximo de ocho días, por correo -cer- 
tifleado, y urgente, dirigido a “Jefatura, 
Sección Precios’’, las correspondientes 
propuestas de precios oficiales que se for
marán :

l .° Para las que se vayan a consumir 
en los mismos lugares de producción:

A base de lós precios que se aprueben 
en dichos lugares para los almacenistas 
recolectores, según el punto primero del 
artículo anterior, más margen de deta
llista, si existiera, y redondeo centesimal 
(para poder dar raciones de 100, 20Q 
300, etc. gramos) incrementando a aqué
llos, dél cual se les pasará el oportuna 
cargo a los vendedores, firmando la or. 
den de cobro que ' los Secretarios de Pre 
clos cursen a las Cajas de Compensación 
(a. la vista de las distribuciones que dé 
avituallamiento para cada pueblo), el se

ñor Interventor Delegado de Hacienda. §i 
no existiera el minorista, se suprimirá el 
margen de éste.

2 .° Para las que se vayan a vender 
en almacenes recolectores Situados en lu' 
yares distintos a los de producción:

A base de los precios que se aprueben 
en diclios almacenes, según el punto se
gundo del artículo anterior, más margen 
de detallista, si lo hay (si no se suprimi
rá este beneficio), más el redondeo cen
tesimal, aplicando el mismo sistema que 
se indica en el caso anterior.

3 .° Para las legumbres que no se ven
dan en ninguno de los, dos sitios indica
dos en los párrafos anteriores:'

Se formará el precio a base de un pro
medio (que se detallará y especificará) 
de los precios de sobre vagón origen nor
malmente abastecedores, más el gasto 
promedio de transportes desde aquéllos 
hasta lo? almacenes cabeceras de Zona 

'(para así dar cumplimiento a lo dispues
to en la circular 434 A), más el seguro, 
con arreglo a las tarifas oficiales, y te
niendo en cuenta lo que se dispone en la 
norma 29 de la circular 511, más el gas
to de transporte desde estos almacenes 
hasta los pueblos que se abastecen de los 
mismos, más margen de mayorista de 
destino, más el margen de detallista y 
redondeo centesimal, si hubiera lugar a él.

Márgenes de beneficio para mayoristas 
dé destino y detallistas

/ Krt. 31. Los beneficios que se conce
den para los almacenistas de destino y 
detallistas son los siguientes:

Para almortas: Al por mayor, 0’10 pe
setas por kilogramo; al detall, 0’15.

Para alubias y garbanzos: Al por ma
yor, 0’40 pesetas por kilogramo; al detall, 
0’60 pesetas.

Para lentejas: Al por mayor, 0’30 pe
setas por kilogramo; al detall, 0’50.

Para guisantes y habas: Al por mayor, 
0’20 pesetas por kilogramo; al detall, pe
setas 0’30. .

Legumbres para piensos
Art. 32. La totalidad de las legumbres 

expresadas se destinará por esta Comi
saría Gen-eral para consumo humano; pero 
si la cuantía de la cosecha de legumbres 
finas lo permitiese, podrán destinarse 
eventualmente para piensos partidas de 
almortas o habas.

Guías y conduces
Art. 33. Queda prohibida la circula

ción de legumbres secas siempre que no 
vayan acompañadas de la guía única. 
Estas guias serán expedidas en todo caso 
por los Organismos encargados de la re
cogida a que se refiere el artículo 2.° de 
esta circular, sin otra excepción que .en 
¡o relativo a semillas de guisantes, habas 
y judias de verdeo, cuyas guías se ex-. 
pedirán por el Instituto Nacional para la 
Producción de Semillas Selectas, en cuyo 
Organismo se delega esta función. *

El transporte de la cosecha desde el 
campo hasta el almacén receptor se lle
vará a cabo con el acta de entrega y 
conduce expedido por la Alcaldía o Co
misaria de Recursos.

Plan de transportes
Art. 34. Lós Organismos encargados 

de la recogida de legumbres, especificados 
en el artículo 2.°, enviarán al represen
tante de esta Comisaria General, en la 
Delegación del Gobierno para la Ordena
ción del Transporte, los planes de trans
porte, según se ordena en la circular nú
mero 48$, capítulo 5.°

Reservas complementarias para siembra
Art. 35. La. Comisaría General de 

/Xbastecimientos y Transportes pondrá a 
disposición de los agricultores las canti
dades de legumbre que por éstos, o por 
el Sindicato Nacional del Trigo, sean so
licitadas para completar reservas de siem
bra en aquella Zona en que lo estime 
preciso. - ■

Esta legumbre se entregará por los al
macenes del S. N. T., y caso de no haber 
existencias suficientes en éstos, por los 
almacenistas de provincias productoras ) 
en este caso, al precio oficial aprobado 
para los mismos en origen.

Interventores para la recogida de •' le
gumbres '

Art. 36. Las Comisarías de Recursos 
en -las Zonas productoras de Su compe
tencia y las Delegaciones Provinciales do 
Abastecimientos y Transportes en las 
provincias productoras autónomas podrán 
proceder a la designación del personal 
necesario, con cargo a los fondos indica
dos en el artículo 29, para que, en orden 
a la producción de legumbres, se lleve a 
cabo en la forma más eficiente su inter
vención. ’ ;

Los Interventores nombrados para la 
recogida tendrán como misión la vigilan
cia, en los puntos en que se les destine, 
del cumplimiento de las normas dictadas 
o que pudieran dictarse para llevar a 
cabo la intervención y ■ recogida de los 
productos que se mencionan en esta cir
cular.

En el ejercicio de dicha misión se ajus
tarán a las normas generales dictadas o 
que sé dicten por este Organismo e ins
trucciones especiales que se reciban de 
las Comisarías de Recursos o. Delegacio
nes Provinciales de AbastecimienloB y 
Transportes, según corresponda.

Sanciones -
Art. 37. Se considerará clandestina la 

siembra y producción de legumbres no 
concertadas a los efectos que determina 
esta circular, sancionándose, como ocul
tación, la no declaración o falsedad de 
los datos declaratorios de superficie y 
cosecha, la falta de concordancia entre 
el área de cultivo o semilla empleada y 
la cosecha real obtenida, la no entrega 
o fuera del plazo de las legumbres.

Los colaboradores en la recogida ven. 
drán obligados a dar cuenta al Inspector 
auAegn 0B Recu,1S0s de los productores 
Mnfd 1U len, ° retcn8an indebidamente 
cantidades de legumbres. El incumpli- 

ienlo de esta obligación motivará la re
tirada del carnet de colaborador, con in
dependencia de la responsabilidad de otro 
tipo que se le pueda, exigir.

En todos estos casos serán de aplica
ción los 'preceptos legales y procesales 
establecidos por el Decreto-ley del Minls- 
l^io de Justicia de 30 de agosto de 1946 
(‘Boletín Oficial del Estado núm. 264), 

■ti*™
M.C.D. 2022



1018 BOLETIN OFICIAL

sin perjuicio del expediente que en cada 
caso, habrá de instruir la Fiscalía de Tasas.

Anulación de disposiciones anteriores
Art; 38. Quedan derogadas las circu- 

larés números 682 y 696 y cuantas dis
posiciones se opongan al cumplimiento de 
la presente circular, que entrará en vi
gor desde el momento de su publicación 
en el “Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 12 de julio de 1949. —El Co
misario general, José del Corrál Sáiz.

Mola.— Los modelos que se citan comó 
anexos a la precedente circular se faci
litan ya impresos por los Organismos de 
Abastecimientos, encargados de la reco
gida de las legumbres.

(Del “B. O. del E.” núm. 209, 
. de fecha 28-7-49).

SECCION QUINTA
Núm. 3.075

Universidad de Zaragoza

RECTORADO

En cumplimiento de lo dispuesto eh 
el número 3.° de la Orden-circular de la 
Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria de l.° de febrero último (.Bo
letín Oficial del Estado de 11 del mismo 
mes), este Rectorado hace público lo 
siguiente:

■ Se declaran admitidos, por reunir las 
condiciones exigidas en la convocato

ria, los siguientes aspirantes al con
curso-oposición convocado por Orden 
de 4 de junio último (Boletín. Oficial 
del Estado de 23 del mismo mes), para 
cubrir dos plazas vacantes de Profeso
res adjuntos, con la gratificación anual 
de 6.000 pesetas, en la Facultad de 
Ciencias de esta Universidad:

Física Experimental (Ciencias): 
D. Jesús Cuevas Redrado.

Química Experimental (para Medi
cina): D. Jesús Osácar Flaquer y D. Ma
riano Pena Beret.

Zaragoza, 29 de julio de 1949.—El 
Rector ejerciente, (ilegible).

' . Núm. 2.826

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades 
domésticos en esta provincia durante el mes

infecto-conta^iosas y parasitarias que han atacado a los animales 
de junio . de 1949:

e n f e r me d a d PARTIDO MUNICIPIO Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
n el mes 
te la fecha

Curados
Muertos 
o sacrifi

cados
Quedan 

enfermos

Arral^xia r.nntapiosa.............
—
Ca iñena

• 1
Luesma Caprina] 148

1

' 30
3

148
30Zaragoza ' Zai agoza la...

3
9

11
3

42
1

38

Carhimcn hacteridiano......... Ateca Aránda Ovina.
• id . ...................... Zaragoza 

Ejea 
Id.

Leciñena Id...
11
3

42
2

38

¡d .......................... Luna Id...
Id ............................... Id. Caprina 

Ovina.Cisrice rcosis.......................... Borja
Ateca

Mailén - 1Aranda Id...
■ Id ............................. Borja Mal én Id...

Id.,. 2
340
76

2
142
24

Daroca • Acered 198
52Id ................................... Calatayud Mesones Id... 

Caprina 
OvinaFiebre aftosa ........................ Id. Id. 25

18
3

. 6

25
1Borja 

Almunia (La) .
Mallén 17

3
6

12

L«4uill!JLVaia . . - .................... ..
Mal rnin ...................... Almunia (La) . Porcina

[d . ...................... Ejea 
Borja

Farasdués . Id...
¡d • ........................... Mailé i Id..

15 3
¡d ...................... Ateca Moros Id.. 

Aviar 147 147
Peste aviar ...'.................. .. Daroca Daroca 9

Zaragoza, 9 de julio de 1949.-E1 Jefe del Servicio, (ilegible).

Núm. 3.090
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

NOTA-ANUNCIO
La Excma. Diputación Provincial de 

Zaragoza remite a esta Confederación 
el «Proyecto de abastecimiento de agua 
de la ciudad de Caspe», correspon
diente al Consorcio Provincial para 
obras de abastecimiento y saneamiento.

Comprende tal proyecto la, ampha- 
ción de la actual conducción general 

desde la acequia de Civán, derivando 
un caudal de 20.4 litros por segundo, 
hasta una estación clarificadora y depu
radora de las aguas, posteriormente 
elevadas hasta un depósito de carga, 
acondicionamiento del actual, y del 
que, a través de la tubería maestra exis
tente. serán incorporadas finalmente a 
la ted general de distribución, tamb.én 
existente. ' -

Lo que, a los efectos del Decreto de 
27 de mayo de 1949, se hace público 
para que cuantos se consideren peiju- 
dicados por las obras o por la concesión

del caudal correspondiente formulen 
sus reclamaciones ante el señor Inge
niero-Director de esta Confederación en 
el plazo de quince días naturales y con
secutivos, contados a partir de la fecha 
de la presente publicación, en cuyo 
plazo, y durante las horas hábiles de 
oficina, estaián de manifiesto expedien
te y proyecto en las oficinas de esta 
Confederación.

Zaragoza, 21 de julio de 1949.—El 
Ingeniero-Director adjunto, r. rer 
náudez.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1019

Núm. 3.092 , .
Jefatura de Obras Publicas 

de la provincia de Zaragoza

D. Andrés tamaña Pola, en nombre 
y representación de «Derivados Elec
troquímicos de la Sal». S. A., solicita 
autorización para establecer una linea 
eléctrica a alfa tensión para el sumi
nistro de energía eléctrica a la mencio
nada fábrica.

La línea tiene una longitud de 
2.450 metros y consta de tres alinea»- 
ciones, cruza la carretera de Zaragoza 
a Gaste lón en su punto kilométrico 
3.444, el ferrocarril de Ufri'las y el de 
Madrid a Barcelona porCaspe, además 
de cinco caminos de servicio de fincas. 
Toda la línea se desarrolla dentro del 
término municipal de Zaragoza.

La potencia a transportar es de 75 
K. V. A., a una tensión de 3.000 vol
tios por el momento, y futuro de 
10.000 voltios.

El peticionario solicita la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de co
rriente e'éctrica sobre los terrenos de 
dominio público y privado que figuran 
en la relación que se publica a con
tinuación.

Lo que se hace público para que eh’ 
el phzo de treinta días, contados a 
partir de la publicación de esta nota- 
aouncio en el Rnrjtrtx Of ic ia l  de la 
prov-ncia, puedan presentar reclama
ciones los que lo estimen conveniente, 
quedando el provecto a disposición del 
públich en las oficinas de la Jefatura de 
Obras Públicas (Santa Cruz, núm. 19), 
durante las horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 3 de agosto de 1949.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.
Relación de propietarios de los terrenos afec

tados por la linea
Término municipal de Zaragoza

Fomento de Obras y Construcciones.
Esteban Sancho. '
Cabildo de la Seo.
Carretera Zaragoza Castellón, punto 

kilométrico 3,444.
Linea de baja tensión.
Salustiano Lnn. '
Camino Moncasi.
Tomás Higuera.
Camino.
Víctor Mallén.
Julián Trullén.
Ferrocarril de U t r i 11 a s, Zaragoza, 

punto kilométrico 122,750.
Julián Truhén.
Ferrocarril de Madrid-Barcelona, 

punto kilométrico 346,114.
Pascual García.
Camino del Medio.
Salustiano Lon. '
Pedro Casorrán. 
José Salas. _
José Sinués.
Pedro Casorrán.
Linea de baja tensión.
Camino 
Pedro Casorrán. ,

José Moncasi. 
Camino.
Asunción Cavero.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias

Rajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y, de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les *iía 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se seüala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2 893
SALAMELO FERRER (losé), de 31 

años, coUero. jornalero, hijo de padre 
desconocido v Victnrina,natural de Bar
celona, en ignorado .paradero, proce
sado por la causa número 430 de 1948, 
sobre hurto, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción número 3 de Zara
goza dentro de ios diez días siguientes 
a la publicación de la pícente en los 
Bnleti* es ^-firiAes del Estado v de 

esta provincia para notificarle el auto 
de b u procesamiento y prisión y ser 
constituido en la misma, apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado 
rebelde.

Núm. 2.967
TRIGUERO MUÑOZ (losé), natural 

de Veda (Murcia), de est do solterOj 
de profesión minero, de 26 afíosde edad, 
hijo de Francisca, domiciliado última
mente en Mequinenza (Casa Oliva 
Afueras) y en la actualidad en ig
norado paradero, procesado en cau
sa número 5 de 1949, por el delito 
de hurto, seguida en el Juzgado de 
instrucción de Caspe; como compren
dido en e! número 1.° del articulo 835 
de 1a Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de 1 .* instancia de Cas- 
pe, bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

JUZGADOS DE L* INSTANCIA 

Núm.'2.942

JUZGADO NUM. 3
En el Juzgado de primera instan 

cia número 12 de Madrid, Secreta
ría de D. Luis de Casque, penden 
autos promovidos por el Banco Hi

potecario de España, al amparo de 
la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
contra D. Tomás Pascual Torres en
reclamación de un préstamo de pe
setas 3.750, en los que se ha dicta
do la siguiente

Providencia. — Juez, Sr. R. de 
Torres. — Madrid, 4 de julio de 
1949..

El anterior escrito únase a los 
autos de su ' razón; y habiendo 
transcurrido con exceso el términq 
de quince días desde la presenta
ción de la demanda sin que el de
mandado, D. Tomás Pascual Torres 
haya satisfecho los semestres adeu
dados, se decreta en favor del Ban
co Hipotecario de España el se
cuestro y la posesión interina de 1a 
finca hipotecada, o sea, en Pedrola, 
campo en la partida de «Cucurilla* 
y otro en la partida de «Aldea», 
cuya posesión se conferirá a la per
sona que el portador del exhorto 
que a tal fin se libre designe, otra 
que reconociendo al Banco como 
tal poseedor le satisfagan los frutos 
y rentas. •

Tómese anotación preventiva del 
secuestro decretado en el Registro 
de la Propiedad de La Almunia de 
Doña Godina, a cuyo fin se le abre 
el oportuno mandamiento duplica
do en el que se haga constar que la 
cantidad que se trata de asegurar 
con la anotación es la de 345'69 pe
setas, importe de los semestres cuya 
falta de pago motiva estos autos, 
y la de 2.500 pesetas más, presu
puestadas para- gastos y costas.

Reclámese del expresado Regis
tro, con referencia á las fincas'hi
potecadas, certificación en relación 
que acredite el estado de cargas 
que las graven en la actualidad, se
gún 1os modernos libros de regis
tro, o sea a partir de l.° de enero 
de 1863. ; •

Para que lo acordado tenga lu
gar, diríjase el oportuno exhorto 
con los insertos necesarios al señor 
Juez de primera instancia de La Al
munia de Doña Godina, el que será 
extensiva a fin de que se notifique 
este proveído a los herederos o 
causahabientes del deudor por me
dio de edictos que se fijen en el si
tio público de costumbre del pue
blo de Pedrola, requiriéndoles para 
que satisfagan al Banco su crédito 
en término de dos días, apercibidos 
que de no hacerlo se procederá a la 
venta en pública subasta de la fin
ca hipotecada y a la rescisión del 
préstamo, requiriéndoles asimismo 
para que en término de seis días 
presenten en Secretaría los títulos 
de propiedad de las fincas hipóte

M.C.D. 2022



1020 BOLETIN OFICIAL

cadas, apercibidos que de no ha
cerlo se expedirán a su costa los 
testimonios o certificaciones proce
dentes. ■ '

Líbrese otro exhorto al x señor 
Juez Decano de Zaragoza a fin de 
que la cédula de notificación y re
querimiento se inserte en el «Bole
tín Oficial» de esa provincia.

Proveído por S. S.; doy fe.— Ro
dríguez Torres.— Ante mí, Luis de 
Casque. — (Rubricados). ’

Y para qne sirv'a^de notificación 
y requerimiento en forma a los he
rederos o causahabientes de don 
Tomás Pascual Torres, expido la 
presente en Madrid a cuatro de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve. —7 Rodríguez Torres. — El 
Secretario, Luis de Casque.

Núm. 3.079
CALATPYUD •

En virtud délo acordado por el señor 
Juez de intrucción en el Sumario púm. 11 
de 1949, por el delito de apropiación in
debida, se cita por medio de la presen
te a Esperanza Zulaica Hermosilla, de 
32 años, hija de Francisco y Nicolasa, 
soltera, natural de Miranda de Ebro y 
domiciliada últimamente en Logroño y 
Val'adolid, ejerciendo la prostitución, y 
a Visitación Riera Alesú, de 30 años, 
hija de Fernando y de Concepción, do
miciliada en Zaragoza, también ejer
ciendo la prostitución, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, denunciante y de
nunciada, respectivamente, en el suma
rio mencionado, comparecerán ante este 
Juzgado en el pia?o de diez días para la 
práctica de diligencias, con apercibi
miento que de no comparecer les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Calatayud a tres de agosto de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Luis Aivarez.

Núm. 3.080
CALATAYUD

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez en el sumario núm. 5 de 1949, por 
el delito de tentativa de falsificación de 
documentos de identidad, se cita por 
medio de la presente a José Ortega 
Vera. Pedro A fonso Romero, Jesús 
Sánchez Alonso y Victoriano Núñez 
de la Flor, de 48, 32, 36 y 39 
años de edad, respectivamente, ven
dedores ambulantes, a fin de que en el 
plazo de diez días comparezcan ante es
te Juzgado para ratificar las declaracio
nes prestadas ante la Autoridad militar, 
con apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Calatayud a tres de agosto de mil no- 
vecientos\cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Luis Aivarez.

Núm. 3.083 
GUADALAJARA

D. Rafael Salazar y Bermúdez, Magis
trado, Juez de instrucción de Guada

. fajara y su partido;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en providencia dictada en el día 
de la fecha en cumplimiento de carta-or
den de la Superioridad dimanante dél su
mario que con el número 127 de 1937 se 
siguió en este Juzgado por el delito de 
lesiones y daños contra Sergio Suárez 
Maguregui, he acordado notificar por 
medio del presente a dicho interesado, 
que últimamente tuvo su domicilio en 
Caspe, donde prestaba servicio en ofi
cinas del Sr. Entrecabales y Tabora, y 
actúa'mente se encuentra en ignorado 
paradero, que la lima. Audiencia Pro
vincial, por auto de 20 de abril del año 
en curso, declaró prescrito el delito de 
imprudencia temeraria perseguido en la 
causa, dejándose sin efecto el procesa
miento con todas sus consecuencias le
gales.

Lo que para notificación del intere
sado se hace público por medio del 
presente, que se insertará en los Boleti
nes Oficiales de esta provincia, Lérida 
y Zaragoza, por existir la posibilidad 
de que en ellas haya residido él alu
dido.

Guada’ajara a veintiocho de julio de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Rafael Salazar y Bermúdez.—El Se
cretario, (i'eg'ble).

JUZGADOS MUNICIPALES 
Ñúm. 3.051 .

JUZGADO NUM. 2 ,
Cédula de citación

El señor Juez del Juzgado municipal 
número 2 de los de esta ciudad de Za
ragoza, en providencia dictada con 
esta fecha en diligencias de juicio ver
bal de fa tas que bajo el núm. 438-49 se 
tramitan ante este Juzgado, sobre es
tafa, contra Rafael Pérez Amayo, de 
27 años, soltero, jornalero, hijo de 
Francisco y .Carmen, natural dé Vélez 
(Má aga) y cuyo actual domicilio y pa
radero se desconoce, ha acordado se 
cite al mismo por medio de a presente 
cédulfya fió de que el día 24 de agosto 
actual comparezca ante la sala-audien
cia de este Juzgado a fin de asistir a la 
Celebración del correspondiente juicio, 
debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse, aper
cibiéndole que si no comparece ni ale
ga justa causa que se lo impida le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza a primero de agosto de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario, P. Goñi.

Núm. 3.063
JUZGADO NUM¡ 3 *

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 217 de 1949. se ha acordado citar 
en el Bo t f Of ic ia l  de la provincia 
a losé López Vádillo, de ignorado pa
radero y sin domicilio conocido, para 
que comparezca ante este Juzgado mu

nicipal (sito en la calle de Predicado
res, núm. 58, 2.® izquierda) el día 27 
de agosto próximo y hora de las diez de 
su mañana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto.

Zaragoza a treinta de julio de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Jaime Beneded.

PARTE NO OFICIAL
. Núm. 3.068

Notaría de D. Antonio Escagüés Yoldi 
DAROCA

D. Antonio Escagüés Yoldi, Aboga
do, Notario del Ilustre Colegio 
de,Zaragoza, con residencia en 
esta ciudad;
Hago saber: Que con fecha 2 de 

los corrientes mes y año, a instan
cia de D. Eutiquio Vázquez Guillén, 
como Presidente de la Comunidad 
de Regantes del pueblo de Murero, 
he iniciado . acta d e notoriedad 
para lograr la inscripción, por pres
cripción de más de veinte años, de 
un aprovechamiento de aguas pú
blicas del río Jiloca. El volumen de 
agua aprovechable es de dos mola- 
das, equivalentes, aproximadamen
te, a 520 litros por segundo, sin per
juicio del que fije la Administración 
definitivamente, durante el período 
de tiempo que media desde la sali
da del sol el • domingo hasta la mis
ma hora del miércoles de cada se
mana. Su destino es el riego de una 
zona de terreno de 171 hanegadas, 
equivalentes a 16 hectáreas, 29 
áreas y 63 centiáreas, del término 
municipal de Murero y cuyos linde
ros son: Nort^ y Este, río Jiloca; 
Sur, carretera de Atea, y al Oeste, 
dehesa..

De dicho aprovechamiento, se
gún me declaran el señor requiren- 
te y los testigos que a mi presencia 
fueron, lleva la expresada Comuni
dad en posesión y uso, en concepto 
de dueño, desde tiempo inmemo
rial, y desde mucho más de veinte, 
años.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.a del artículo 70 del 
vigente Reglamento Hipotecario, 
se notifica la pretensión del requi- 
rente a cuantas personas puedan 
ostentar algún derecho sobre dicho 
aprovechamiento, para que los que 
se consideren perjudicados puedan 
comparecer en esta Notaría a ex
poner y justificar sus derechos en 
el plazo de treinta días a contar de 
la publicación del presente edicto.

Daroca, 3 de agosto de 1949.— 
Antonio Escagüés Yóldi.

Tip. Ho g a r  Pig n a t b l l i
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